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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, doce de mayo de dos mil veintidós 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Se allega al expediente memorial que envía la apoderada de la parte demandante en 

donde remite la constancia de la radicación efectiva del oficio número 336, por tal motivo 

se le requiere a la parte ejecutante para que proceda con la notificación al demandado, 

para lo cual deberá acatar específicamente lo ordenado en el auto del 25 de marzo de 

2022 en el que se libró mandamiento de pago, y remitirá a este Despacho constancia de 

la diligencia realizada, se le advierte a la parte que para la mencionada diligencia cuenta 

con un término de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estados del 

presente auto, so pena de terminar el presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo establece el artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE  
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Sandra Milena Marin Gallego
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